
ACTA NÚMERO TREINTA Y TRES – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

a las siete horas del treinta de agosto de dos mil veintiuno, reunidos los miembros 

de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. 

Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 

contando con la presencia de los Directores Propietarios: Ing. Carlos Roberto 

Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Arq. Fernando Andrés López 

Larreynaga; los Directores Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales, Licda. Irma 

Michelle Martha Ninette Sol de Castro y Lic. Roberto Díaz Aguilar. Faltaron con 

excusa legal, el Director Propietario: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, Ing. José 

Antonio Velásquez Montoya y la Directora Adjunta: Licda. Karla Margarita 

Morataya de Trujillo. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el 

carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta 

de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Comité Técnico de 

Formulación del Presupuesto. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Comité Técnico de Formulación del Presupuesto. 

4.1.1) La Gerente Financiera Institucional, como Coordinadora del Comité Técnico 

de Formulación del Presupuesto 2022, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de aprobación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 

Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 30 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA), establece que la institución estará sujeta a un 

Presupuesto Especial. 

II. Que para la formulación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos 

correspondiente al Ejercicio 2022, la Junta de Gobierno conformó un Comité 

Técnico, mediante Acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria 

número 24, celebrada el día 01 de julio de 2021, el cual tendría entre sus 

funciones la de revisar y definir el Techo Presupuestario Institucional, partiendo 

de la proyección de ingresos que estableciera la Gerencia Comercial y 

pudiendo realizar ajustes a los montos solicitados a las Dependencias, tomando 

en cuenta las prioridades para el próximo ejercicio. 



III. Que la estimación de ingresos y gastos revisadas y validadas por el referido 

Comité, ascienden a un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($286,325,550.00), compuesto por las fuentes de 

financiamiento: Fondo General por un valor de TREINTA Y SEIS MILLONES 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($36,017,365.00); Recursos Propios por un valor de 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($237,711,010.00); Préstamos Externos por un 

monto de DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,750,650.00); Préstamos 

Internos (Apertura de fuente específica) por un valor de DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200.00); y Donación AECID (Convenio 

SLV-059-B) por valor UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,846,325.00), según detalle: 
 

 

IV. Que el presupuesto 2022 incrementa en un 23.42% respecto al presupuesto 

vigente, atendiendo las metas institucionales para el próximo ejercicio y el 

cambio en la Estructura Presupuestaria con la adición de Unidades 

Presupuestarias para las áreas de Saneamiento de Aguas Residuales y Calidad 

del agua. Además, se incluye el reconocimiento del subsidio por parte del 

Ministerio de Hacienda, financiado con Fondo General, por un monto de 

VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($25,972,355.00), para el pago de energía eléctrica a la Comisión Ejecutiva 

Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL), con base al Decreto Legislativo No. 292 de 

fecha 12 de abril de 2019, publicado en el Diario Oficial No. 73, Tomo 423 del 

23 de abril de 2019. 

V. Que se han considerado las necesidades ineludibles que deben ser 

presupuestadas para el próximo ejercicio. 

VI. Que la Gerente Financiera Institucional, como Coordinadora del Comité 

Técnico de Formulación del Presupuesto 2022, mediante correspondencia con 

Ref.: 22.288.2021 de fecha 24 de agosto de 2021, solicitó a la Junta de Gobierno 

la aprobación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos 2022, de 

conformidad al artículo 31 de la Ley de Creación de la ANDA, que establece 

que corresponde a la Honorable Junta de Gobierno, la aprobación del 

Proyecto en mención, previa remisión al Ministerio de Hacienda. 

Con base a lo solicitado por la Gerente Financiera Institucional, como 

Coordinadora del Comité Técnico de Formulación del Presupuesto 2022 y de 

conformidad al artículo 31 de la Ley de Creación de la ANDA, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Aprobar el proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos correspondiente al 

Ejercicio 2022, por la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO 

FONDO GENERAL $36,017,365.00 

RECURSOS PROPIOS $237,711,010.00 

PRESTAMOS EXTERNOS $10,750,650.00 

PRESTAMOS INTERNOS $200.00 

DONACIONES $1,846,325.00 

TOTAL $286,325,550.00 



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($286,325,550.00), compuesto por las fuentes de 

financiamiento: Fondo General por un valor de TREINTA Y SEIS MILLONES 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($36,017,365.00); Recursos Propios por un valor de 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($237,711,010.00); Préstamos Externos por un 

monto de DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,750,650.00); Préstamos 

Internos (Apertura de fuente específica) por un valor de DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200.00); y Donación AECID (Convenio 

SLV-059-B) por valor UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,846,325.00). 

2. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que remita a la Dirección 

General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, el Proyecto de Presupuesto 

en mención. 

3. Delegar a la Gerente Financiera Institucional, para que le dé seguimiento en la 

Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, hasta su 

aprobación por parte de la Asamblea Legislativa.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las siete horas con 

cuarenta y dos minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. CARLOS ROBERTO SALAZAR CLAROS 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

LIC. EFRAÍN ALEXIS SEGURA VALENZUELA 

DIRECTOR PROPIETARIO  

MINISTERIO DE SALUD  

 



 

 

 

 

 

ARQ. FERNANDO ANDRÉS LÓPEZ 

LARREYNAGA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. MANUEL ISAAC AGUILAR MORALES 

DIRECTOR ADJUNTO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

 

 

 

LICDA. IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE 

SOL DE CASTRO 

DIRECTORA ADJUNTA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ROBERTO DÍAZ AGUILAR 

DIRECTOR ADJUNTO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

LICDA. JUANA DOLORES LÓPEZ REYES 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 


